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2. e. no. " Pr 

dh q | A URS DE. CONSTITUCION ¿DE:.+.. ¡LA! COMPAÑÍA DE 
A O3Y/K DECARGA. SAN BARTOLOME: “ERANS9BARTOLOME 

E a po, 
ja 7 E E ÓN A Sigele, provincia, del Auay,- República deL Ecuadoryel día de hoy, | 
3 gl. eN des de Mayo del año dos mil; ate:mi, de.ctor-1VAN-.AREVALO'“MOSCOSO. 
PB. y Notario. Público” ' Primero. de: este cantón; pomparecen-:a :la celebración” de la 
38, : a prescito” estritura, en forma. libre y yo lupiaria, los señores: ROX:VLO TEODORO 
w' a Lean. ASTUDILLO: DELGADO, soltero, quien comparege domo:mandatario del señor 

a INESTU UDILLO, DELGADO. ELEVER”. MODESTO,..con-:cédulade. ciudadanía 
o mero, cero YnNO CPrO dos uno, sicte seis Uno-cinco-tres, cuyo púder se adjunta 

g Y “documento, Jabilitgnto, ; ¡el señor, LAZO: ¿JULIO-AURE£LO¿bcasado, con 
3 o! dla de ciudada la número, cero uno. cero uno-cinoo. tros seik siete seis uno, 
BN AGUÁRI, JORGE ENRIQUE. cQu. cédula «de» ciudadanía: númeró, cero uno 
Po > Siro dos úbo Biota. nucve,uno cinco-tres, de estado civil casado, comparecientes 
0 oy E S Ao Son: E cuatorian 08, ¿MAyores de edad. domiciliados :ouvestei cantón, capaces 
Sa Dm auté li Jey para contratar y obligarsp; us quienes: de conocer -pursonalmente doy 
3 j fe.- - Bien Anstruádos en el objeto, y los resultados: legalesido” : ista escritura, me 

5 
A 
rd A > 3 ¡gUicnle: Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas á su tárgo, dignese 

            

  

2 'ertar una. que contiene. la, constitución de una compañía de: responsabilidad 
bu PS foritada denominada COMPAÑÍA DE' TRANSPORTE :DE"GARGA “SAN 
s< d ARTOLOME... TRANSBARTOLOME .CIA.:LTDA- DE» ACUERDO a las 
48 E iprientes estipulaciones; PRIMERA.- Comparecen al. :etorgamiento de esta 
y =) S : entrara los señores: -ROMULO "TEODORO :ASTUDILLO-- DELGADO, como 

a A $ tuadatario del señor .ASTUDILLO. (DELGADO; :KLEVER.: MODESTO; con 
o y sem cédula, de” ciudadanía, im erp,. coro. uno. gero: doyuno «siete. scieruno cinto-tres, 

58 o putos LAZÓ A AURELIO, gon cédula. dde.ciudadanía aúmero;.cerouno cero uno 
m Y ” "cjlco tres, ¿Selg siete .sgig uno, UYAGUARI JORGE. ENRIQUE-con cédula -de 

“ciudad: an fa nun Eros de estado civil casado: Jegalm.ento capaces ¿in prohibiciones 
jara consliluir esta . Compadiía.- SEGUNDO.- Los, comparecientes: convienen en 

* constivtir la compañía de responsabilidad. limitada denomán ada: COMPAÑÍA DE 
"TRAN: ¿20RTE DE CARGA SAN BARTOLOMETRANSBARTOLOME CIA 
L 1DA, que se regirá por normas jurídicas pertinentes establecidas'en la Ley de 

> comp, anías, Código. Civil.. Código. do, Comercio y «bh. :siguiente Estatuto. 
o TERC ERA: ESTATUTOS. DE , TRANSPORTE... DE+:CARGA SAN 

Sa 0 " BARTOLOME 'TRANSBARTOLOME . : CLA -- LTDA: CAPEFULO — Y. 
NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE-DURACION. 
ART LO, UNO.. La campaña. levará..el nombre «da: COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DK CARGA SAN BARTOLOME :TRANSBARTOLOME CIA. 
EN DA. ARTICÚLODOS. : El ¡domicilio. priugipal.«de :la -compañía*es cn La 

:* Párkoquia, Sar Bartolomé del. . cantán Sgsiz, Provincia «del «Azuay, y por 
, Tesaleción de la Junta General de socios se.podrá establecer sucursales, agencias, 
Y -ICitias Y Tepreseyteciones en. cualquier lugar deb pole ¡confornmela la Ley.” 
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[> carga S livianas, por » tudio. de: ana. “amidades. notorias dedicadas: a este 
servicio en' calidad camionctas, que van de unas tonelada y-«modia; a ocho 

A termico cuyo: escorridoeht.. ¿efeciuará, dentro; y. fuerasdó a parroquia. San 
 Bartolqué,, del cañitón Sigsias. Proviiciasdel. Azuay, y ¡ocasionalmente fiera de 

¡0 Ésta, cónforme, «i las utorizacióney de: los competentes organismos de tránsito. La 

¡: .imporiación «des aut otores, y. repñestos: en: general: ¡Pararel. arregla . «le los 
:»-“mitom OtoTes asociadas y de les. partici lares en:general'cuando estosido requieran. 

 Debiendo para; este, fin. tealizar todd3. los, autos civiles, mercantiles, financieros Y: 
a demás relacionados com. elimismo.: AR VICOLO CUATRO. «El plazoide duración 

- de: Ja¿compañía: es idesvemnte y: cincprabaos contados: partir della; fecha de. 

+ pero.«podrá «disolverse, en, cualquier: tiempo o. prarrpgar.: su: plazo, -Si.cast lo 
¿> regolvicre Ja junta general: de socios. en. la forma. prevista. en. la. ley; y..en este 

; Estatutos: CAPITULO “SEGUNDO. ¡DEL ¿CAPILLA be SOCIAL, : DES LAS 
z PARTICIPACIONES: Y DELLA: RESERVA- LEGAL: ARTICULO «CINCO, - El 

'capital socialde-Ja com paa: eS, de: CUAT RO CIENTOS:DOS DOLARES DE 
qa ESTADOS: ¿UNIDOS .: DEs. :AME RIGA: dividido: eii, ;¿cuatrocientas. dos 

párticipacionés Ordinarias de: anrdólar: ¿Americano dada. uno, :«las-que. estarán 
+. repredentadas! porel: certificado deraportación .correspttidiente de conformidad 
con; de Ley:y.estos Estatutos, certificado; que estará firm ado por el gérente genera)” 
y porjel, pregidentesde, da coro paítla. ' ARTICULO SEIS :La. Compañia, puede - 
Aumentar el capital Social por resolución de la junta general de-socios,.con_el- 

7 emctalo «caso; los sociosstendránderecko preferente, para; susocjbis el.aunvento: en 
na proporción a -SILS aportaciones sociales,:salvo.resolución en cántrario de la junta 

«general: de socios: ARTÍCULO: «SIETE» El aumento: de :capital..se ¿lo hará 
.». téstáblecienido nuevas participaciones, y :su:pago selo:hárá.de: Jasgiguiénte, manera: 

E -en. numerario, :en. espacio, «por. conipeasadión de; eréditos;-por. «capitalización de 
xéservas y utilidades, por.revalorización del patrimonia, yealizado. conforme. a Ley 
y :2.la Reglamentación ¡pertinerte,to; por los:dentás medios previstos, en. la Ley. 
.ARTICULO.OCHO. La. redueción del capital se regir por, lo preyjsto..en: la Ley 
¿de Compañías; y; en ningún: caso se tomará resolucioriey entcam inadas a reducir 

«el capital so cial. “si ello, implicara, la” devolución. á£ Jas", socios “de :parte. de sus 
 aportacionés, hecíhás. ys pagadas, s con alas: excepciones de: Leyáx ARTICULO 

¿a NUEVE: ¿La lcom pañía entregará :a.cadasocio el certificado: de apúrláción que le 

! Y . o. 

0,44 " corresponda. Dichos. certificados: de: aportaciones. sé extenderánen; libretines : 
acompañados'de talonarios:yten-los mismos se. hará. cdnstar la denominación de 

la compañ fa, el.capital.$uscrito;:e) capital pagado, múbad éro:y valor. del certificado, 
+ nombre delisocio propietario; domicilio, de la- compalia,. fecha de Já escritura de 

E, 

+ Registro: Mercantil; fecha Y. Jugar. de, expedición;: das: constan cía - de; ¿10 ser 
l t 

. " . yó os .a ha 
a no. A : 1 : * 

25 compila «enmención: timbién! ehéam inará su. Ubjeto. ¿Social-..a-: la. libre 

> inscripción: :alel contrato. constitutivo:.enjel registro: Mercantil,¿del Cantón. Si8si8 

oh consentimisato, delas dos terceras partes del capital sociabyresente-en la sesión, y. | 

+: sonslimcións -siotaría'én la que se otorgó, fecha y. púmero, de inscripción en el ' 
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es ables; la firma y rúbrica del presidente- y del gerente general "dé la .. 
ómpañía.'Los certificados serán vegistrados e inscritos en el libro de sócios y? 

participaciones; y, pará constancia de sus recepción se suscribirán los talonarios. 
ARTICULO DIEZ.- Al perderse o -destrnirse un certificado de aportación el 
interesado solicitará por escrito al gerente general, a su cósta la ¿misión de un 

: duplicado, éh:cuyo caso el nuevo certificado cón el mismo texto, “valor y número 
del orígitral, llevará la leyenda daplicado, y la novedad será registrada, en el libro 
correspondiente de la «compañías. ARTICULO ONCE.- Las participaciones en 
esta compañía podrán transferirso por actos entre vivos, requiriéndose para ello 

el consentimiento unánime del capital social. La cesión se celebrará por escritura 
pública y se observará las pertinentes disposiciones de la Ley” Lós socios tienen 
derecho preferente para adquirir estas participaciones a: prorráfa de las suyas, 
salvo resolución en contrario de la junta general de socios. Em caso de cesión de 
participaciónes se anulará el certificado original y se extenderá nno nuevo. 

” ARTICULO DOCE:.- Las participaciones de los socios en esta compañía son 
" transmisibles, por herencia conforme a ley. ARTÍCULO TRECE.- La compañia 

forin ará forzosam ente un fondo de reserva legal por lo meños-igual al veinte por 
* ciento” «del capital social reteniendo amualmente el cinco pof ciento de les 
utilidades líquidas y realizadas. - CAPÍTULO TERCERO: DE "LOS SOCIOS 
DE SUS. DEBERES, ATRIBUCIONES Y RE SPONSABILIDAD. 
ARTÍCULO'CATORCE.- Son obligaciones de los socios a) Las que señala la Ley 
de"Compañias; b) Cuimphkr las funciones, actividades y deberes are les asienase 
la júnta general :de socios; el gerente general y el presidente de la compañia; c) 

- Cua plir cor: las ayyortaciones suplementarias en proporción a las participaciones * 
"qué Invieren ea lacompañía, cuando y en la forma que decida la junta general de 
socios; y dj las demás que sefiale este Estatuto. ARTICULO QUINCE.- Los - | 
sócios'de la compañia tienen.ios siguientes derechos y atribuciones: a) Intervenir 

- coá voz. y voto en las sesiones de junta general de socios, personalm ente 0 
- rrediante poder especial o carta poder a un socio o extraño. Se fequiere de carta. 

poder para cada-sesión o- el poder especial 'a un extraño será riecesariamente 
- notarial “Por cada participación el socio o su mandatario tendrá derecho a un 

voto; -b)* Á- elegir y ser elegido para los organismos de administración y 
fiscalización; c) A percibir las utilidades y beneficios ' a prorrata de las 

- párticipaciones pagadas, lo mismo respecto del acervá social; de producirse 
- liquidación; «d) los demás derechos previstos ém la Ley y'este Estatuto. 
ARTICULO DIECISEIS.- La Responsabilidad de los socios úe la compañía se 
linitaúnicamente alwrónto de sus participaciones individuales €n la compañia, 

- salvo"las excepciones de Ley. CAPITULO CUARTO. DEL GOBIERNO Y DÉ ' 
CA ADMINISTRACION, ARTICULO DIECISTETE.-'* El gobierno y la 
aduiinistración de la Compañía se ejerce por medio de los siguientes órganos: La 

- Junta Géneral de Socios, el Presidente y el Gerente Generál” Sección Uno.- DE 
LA SUNTA GENERAL -DE' SOCIOS. ARTICULO DIECIOCHO.- La junta 
general de'socios es el órgano supremo de la compañía y está integrada por los 
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Sicustos legalmente sorvocacos Y tvunidos en el núrtero suficiente para formar 
AUÓTU. ARTICUL Y) DIECINURVA.- Las sesiones de la junta general de socios 

- sea orgmarias y exiraordimarias, y Se renícán en el domiciho princioel de 12 
co: paríe pera su validez. ocdrá la compara celeorar sesiones de la junte senoras 
de socio en la modalidad. de junta universal, esto es, que la junte pueñe 

. sonstiéuirse en cualquier tiempo y. en cualquier iugar, dentro del territorio 
nacional para iras cnalgiior asurto, siempre que esté presente tods el canéni 

social, y los asistentes. quisas deberás. suscribir ci acta bajo sanción de aniidad, 
acenten por unservidad la celobración de la yuale, entendiéndose esi jegeimente 
convocada y  válidorocnte constiamida ARY-CULO VEINTE.- Las vuntes 

o0rdmarios se rene irán por lo menos ura vez el eo dentro de los tres meses 
posteriores a is inalización del esercicio económico de la compañia: y, los 
exraorámerias en curalguier tiempo sn. qbo fueren convocadas. En las sesiores 
de joxia general tanto ordinarias COLL 2 extraordinarias se traterá Énicamente los 
usintos puataisnzados en la convecstoris, en caso contrario las resolrciones O 
serán nulas. ARTICULO VEINTITNO.- Las Justo is pererajes OrGMmariEs 0 
extraordinarios serán coavocadas por sl presidente de la corpañía, por eserite y 

. ¿Sergonalm ente, a cada uao. de los socios y con ocko días por lo menos de 
-. ticipación Pi seBrlado por ceda sesión de junta Lea couwvocaloría maicará el 

.dygar, local, fecta hora yo el orden del Jia y ojeto de la sesión, de confor idad 
von le Lew. AÑ SICULO Yi EINTIDOS.- Edd quóra 2Óm vara las sesiones de yante 

la general de socios en la primera convocatoria será más de la mited del capital. 
, social, por lo menos; en se "gunda convocatoria se podrá sesionar com el aúmera 

de socios presentes, lo que se indicará en la vorvocezoria, ¿La sesión no podré: 
continuar vesidamente, sia el quórire estabiscido. ARTICULO WEINTITRES 47 
¿Las resoluciones se inmarán por ta. ayorís asco tata de votos cel canal social. 

comencrente a ja sesión cor las ARCCpeforeS, que sed falo este Esiemto y Loy del 

conpañes. Los velos en blante y las absicariones se simarán a de ineyorsa. 
AR CUL O VEINTICUATRO. Las resole ciones de ja junta general de socios 
_tomades con esregto a la Ley ye 10 que sispomo e este Estatuto, obligorán a tudos O 
los secios, haya o 20 concurrido a sa sosión, haya o no so osiribuido con su vota, 
estaviesen. 9 mu de ecuerdo con dichas. reso pes ARTICULO 

Ye EIN He NE O.. Las sesiones de junte eenera! de socios serás presid idas pOr es 
resicente Ae ja comp peñja y a su alta por la persona designada en cado vaso de 

entre los socios. Acfaará de secrerajio el gerente een eral oe socio que, en su 
foja, la Junta -hja en cada caso. ARTICULO WE ÍNTISEÍ S.. Las actas de las 
Sesiones de Junta genera de socios se llevarán a máquina, en horas debidemente  - 
fobadas, nemersoas, escritas en el adve erso y reverso, paulados los espacios en 

, 

-Bianco los que deverán le firmo del presido ntu y secr sario, De cada sesión de la. 

“E
 

+
 

iunta se! foria sra 4 expediente ere copten Cra la conta del acta, los ánormentos 
que jestfigues que la convocstaria ha asdo hecha legsias rente, así cono toros los 
soncira2atos q:2 ARDies22 sido ronocidos por le juvía, de todo c250, en lo que se 

co 
e ies 

refiere a las Sen y expedientes ss estará 2 lo dispuesto eu el reglamento sodre
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0 o dismitución de capital, fusión o transformación de la compañía, sobre la 
disolución anticipada, le prórroga del plaza de duració un, y, en general resolver 
cualquier refori y al contrato constitutivo y al estatuto, b) Nombrar al presidente, 
y al gorente general, señalándoles sus remunsraciones; y, removerlos por causas 
justificadas; e) conocer y resolver sob.e las cuentas, balances, inventarios e 
informes que presenten lus administradores, d) Resolver sobre la forma de 
reparto de utilidades; e) reselver sobre la formación de fondos de reserva 

espesicles, facultativos o extraordinarios; f) Acordez la exclusión del socio de 
ucuerdo con las cuusos establecidas en la ley: g) Resolver cualquier asunto que 
ño ses de cumipelercia privativa ¿31 presidente e del gerente general y dictar las 
medidos conducentes a la bucaa marche de la compañlis; h) Interpretar con el 
carácter de obligatorio los casos de dude que se presenten sabre las disposiciones 
del Estatate y sobre las conves clones que rizea la vida social: 1) Acordar la venta 
u gravámenes de los bicacs inmuebles de la compattía, j) Aprobar los 
reglamsutos de le compañía; k) Aprober el presupuesto de la compañía: 1) 
Resolver la eccación e supresión de sucursales, agencios, representaciones y 
oficinas de la com palifas in) fiar la class y monte de las csuciones que tenga que 
rendir log empleados que mencjeu bieges y valores de la compañia; m) fijar la 
cuentía desde y hasta le que el gerente dobe actuar conjuntamente con el 
presidente, y la cnentía de los actos y contratos que requisrap autorización de la 
junta general de socios, sin persmicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la le 
de Compañías; fi) Las demás que señale la ley de compañias y este Estatuto. Toda 
396 lución de le junte gsneral de socios q32 implique reformas del contrato social 

se tomará previo ¿royecto presentado por el gerente genera 3 para su aprobación 
se requiere de los votos de las dos terceras partes del capital social, concurrente a 
la sesión, prevaleciends éste sobre cualquier otra disposición. ARTICULO 
VEINTIOCHO.- Las resoluciones de junta general ds secios son obligatorias 
desde el momeuto que son tomadas válidamente, SECCION DOS.- DEL 
PRESIDENTE, ARTICULO VEINTINUEVE. - El Presidente será nombrado por 
la junta general de socios para un perícdo de un año, pudiendo ser 
indefinidamente reelegido. Pu=de ser socio e ne. ARTICULO TREINTA.- Son 
deberes y atribuciones del presidente di la compañía a) Vigilar la marcha general 
de la compañía y el desempeño de laz funciones de los servidores de la misma e 
informes de estos particulares a la junta general de socios. b) Convocar y presidir 
las sesiones d: junta general de socios y suscribir las actas. e) Velar por el 
cumplimiento de los objetivos de la compañía y por la aplicación de las políticas 
de la entidad; d) Reemplazar al gerente general por falta, ausencia temporal o 
Jeria, von todos las atribriz jones corservando las propios, mientras dure la 
ausencia 0 hasta que la jante genoral de socios dosigne sul sucesor y se haya 
asc; Bo su nombramiento, y enaque no se le hubiese encrreada por escrito; e) 
firmar el aombramiento del gerente general y corferir certificaciones sobre el



     o 

ma o. 

éfiale la Ley de Compafifas, el Estatuto y Reglamento de la compañía; y la junta 
general de socios. SECCION TRES.- DEL GERENTE GENERAL. 
ARTICULO TREINTA Y UNO.- El gerente general será nombrado por la junta 
general de socios y durará dos años ea su cargo, pudiendo ser reclegido en forma 
indefinida. Puede ser socio o no. ARTICULO TREINTA Y DOS.- Son deberes 
y alribuciones del gerente general de la compañía: a) Representar legalmente a la 
compañía en forma judicial y extrajudicial; b) Conducir la gestión de los 
negocios sociales y la marcha adi inistrativa de la compañía; c) Dirigir la gestión 
económico - financiera de la compañía; d) Gestionar, planificar, coordinar, poner 
ea marcha y cumplir las actividades de la compañía; e) Realizar pagos por 
conceptos de gastos administrativos de la compañía; £) Realizar inversiones, 
adquisiciones y negocios, sin necesidad de firma conjunta con el presidente hasta 
la cueutía en que se encuentre autorizado por la junta general de socios, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Articulo decs de la Ley de Compañias; g) 
Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias y certificaciones 
sobre el mismo: h) Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el 
Registro Mercantil; 1) Llevar los libros de actas y expedientes de cada junta; y) 
Manejar las cuentas bancarias de la compañía según sus atribuciones; k) 
Presentar a la junta general de socios us informe, el balance y la cuenta de 
pérdidas y ganancias, así como la fórmula de distribución de beneficios según la 
Ley, dentro de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económico; 1) 

o; £) Inscribir su nombramiento en el Registro Mercantil; g) Las demás que 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta general de socios; JIY . 
Subrogar al presidente en caso de falta, impedimento temporal o definitivo; m) .. 
Ejercer y cumplir les demás atribuciones, deberes y responsabilidades que 
establece la Ley; el presente Estatuto y Reglamentos de la Compañía, y las que . 
señale la junta general de socios. CAPITULO QUINTO DE LA 
FISCALIZACION Y CONTROL ARTICULO TREINTA Y TRES.- La junta 
general de socios podrá contratar, en cualquier tiempo, la asesoría contable o 
auditoría de cualquier persona natural o juridica especializada, observando las 
disposiciones legales sobre esta materia, En lo que se refiere a auditoría externa 
se estará a lo que dispone la Ley de Compañías. CAPITULO SEXTO DE LA 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- La 
disolución y liquidación de la compañía se regla por les disposiciones 
pertinentes de la Ley de Compañías, especialmente por lo establecido en la 
sección doce de esta Ley, así como por el Reglamento sobre disolución y 
liquidación de compañias y por lo previsto en el presente Estatuto. ARTICULO 
TREINTA Y CINCO.- No se disolverá la compañla por muerte, mterdicción o 
quiebra de uno o más de sus socios. CLAUSULA CUARTA.- 
DECLARACIONES: UNO: El capital suscrito de la presente compañía es de 
CUATROCIENTOS DOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 
AMUERICA, dividido en cuatro cientos dos participaciones ordinarias de un 
dólar Americano cada ura, el mismo que se encuentra suscrito en su totalidad de
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ya el señor KLEVER MODESTO ASTODILLO DELGADO, 
NL PANTA Y CUATKO CANAS ordinanas de un dólar 

Americ icano el señor JULIO AURELIO LAZO, CIENTO TREINTA Y CUATRO 

participaciones de un dólar Americano, y el señor JORGE ENRIQUE 
UVAGUART, CIENTO TREINTA Y CUATRO petlelpas nes de un dólar 
Arnericano, las que se encuentran depositadas eno sito co ccidad en dinero en 

efectivo en la cuenta de intesración de capital abierto en ef binco del Pacífico de 
la ciudad de Cuenca. DOS.- Los zocios por unanimidad nombran como Gerente 
general al Señor. JULIO AURELIO LAZO, y autortzen al Gezente para que 
realice los trámites y gestiones necesarias para la aprebarión de la escritura 
constitutiva de la Comp añia, su inscripción en el registro mercantil, y todo los 
trámites pertinentes, a fin de que la Compañía pueda Cera. Sed como Hamará cu 

, un plazo no mayor de treinta días a la prunera funte gener do socios, la cual 
"presidirá al nombramiento de Presidente y Gerente Gienoras cutado desde la 
fecha de inscripción de la presente uscritura en el Registro wi oa. tl CAPITULO 
SEPTIMO. PERMISOS DE OPERACIÓN, REFORRLA.. Co TATUTARIAS 
Y ACTIVIDADES CONCERNIENTES A LA APLEA coso AIDAD DK LA: 
LEYES DE TRANSITO. ARTICULO TREINTA Y E£.0.- Los Permisos de 
opuración que reciba la compañía, autorizados por el ronporents Organtseo de 
Tránsito, no constituyen título de propiedad, por lo tanto no Atril 50 steptibles de 
negociación. REFORMA ESTATUTARIA. ARTICULO 1 fos yA Y SIETE. 
Las Reformas de dos lstatutos, variación del servicio Y tas uctividades del 

tránsito efectuará la compañía, previo informe del cons: nucional de Tránsito. 
APLICABILIDAD DE LAS LEYES DE TRANSITO. ARVYICULO TREINTA Y 
OCno.- La Compañía en todo lo relacionado al transporw se somsterá a las 
normas legales y reglamentarias del tránsito vigente, y a das arsolaciones que 
sobre esta actividad dictará el Consejo Nacional de Tránsito. Usted. señor Notario 
se servirá agregar las demas cláusulas de estilo que ascanres la plena validez de 
la constitución de la Compañía antes nombrada. Atentamento, E. - doctor. Hennry 
Alvarez Serrano. ABOGADO Matrícila número Mil doscientos setenta y tres del 
Colegio de Abogados del Azuay.. Hasta aquí la minuta que los otorgantes me han. 
entregado y que la dejan elevada a escritura pública pura los fines de ley.- Me 
presentan las respectivas cédulas de identidad.- Leida por ni, el Notario 
integramente a los otorgantes, éstos se ratifican en todo sa cotenido y firman 
conmigo en un solo acto, de lo cual doy fé.-    
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA SAN BARTOLOME TRANSBARTOLOME CIA. . 

: LTDA. > ale xl ode rf ode 

Plazo 

DEPOSITO A PLAZO No. 86855 0. - pa A 
(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) * o 

Ue e a tia ds 

a ON 

1 

  

  

Interés anual Fecha de Vencimiento A 
60 12.50 16/JUN/2000 DN 

Valor del Capital Valor del futerés Valor Total ; o 7 
402.00 USD Y 8.38 409.96 USD 
  

0) 

Certificamos que al vencimiento del prescuto DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) - 
y previa devolución del mismo, cl beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador 0. 

Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses devengados a la fecha del rotiro. El valor total :' 
de este depósito, será retirado toda vez que el Superintendente de Bancos o de Compañias comunique por * **, 
escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituida o domiciliada. El adaninistrador o +: 

apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante cl Banco, con la copia. certificada . 
de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

1 

  

Si la compañía ño llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en:la Cuenta o o 

de Integración de Capital y sus intereses scrán 

sea cl caso, autorización que nos será remitida. 

reintegrados al respectivo depositante, con previa 

autorización escrita por dicha entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según 

. El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán i intereses, as 
a menos que el retiro se haga antes de que cumpla cl 

Los intereses se pagarán al vencimicnto. 

Los depósitos realizados en Cuenta de imtegración de capital estarán sujetos a lo dispuesto cn el artículo. ' 

plazo de 31 dias. 

+. 51, literal b de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido enla 

del 10 de diciembre de 1992. 

Cuenca, 17 de abril de 2000 

(ASTUDILLO DELGADO KLEVER $134.00 
/. JULIO AURELIO LAZO” 134.00 
UYAGUARI JORGE ENRIQUE 134.00 
"TOTAL "2402.00 Y 

    ATA 
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OTORGA: SR. KLEVER MODESTO ASTUDILLO . 

A FAVOR DE; SR. ROMULO TEODORO ASTUDILLO , : 

** CUANTIA: INDETERMINADA 

En el cantón Sigsig, provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

CINCO DIAS 
A e A 

Ramiro Atiencia, Notario Público Segundo de este,cantón, comparece a la 

DEL MES DE MARZO. DEL AÑO DOS MIL. Ante mí ductor 
_ ése, Dra a, ro PLA a a A e de ¡ ” 

to 

celebración de la presente escritura de Poder Especial el señor KLEVER 

MODESTO ASTUDILLO DELGADO, ecuatoriano, de estado civil casado, 

domiciliado en la parroquia San Bartolomé, comerciante, mayor de edad y 

o capaz para obligarse y contratar, a quien de conocerle doy fe.- Bicn instruido 

en el contenido, objeto y resultados legales del presente acto a cuya celebración 

procede libre y voluntariamente; mc pide: Que cleve a escritura pública un 

Poder Especial, de conformidad con las siguientes estipulaciones: PRIMERA.- 

El comparcciente por medio del presente instrumento, de su libre y: 

, espontánea, voluntad, expone: Que tiene a bien conferir como en efecto 

confiere PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cuánto en derecho se 

requiere, a lavor de su hermano ROMULO TEODORO (sr UDILLO 

DELGADO, para que él en nombre y los derechos del mandante, le represente 

a Ser constíituida/ 
en la Compañía de Transporte de Carga San Bartolomé “Transbartolomé”/con 

Mus of



  

voz y voto en las Asambleas Generales ordinarias y/o extraordinarias; para que 

en nombre del mandante tome decisiones, pague las cuotas y aportaciones; en 

fin, para que realice todos los actos que fueren necesarios realizar a su nombre, 

en decir, el mandante confiere a su mandatario las más amplias facultades y 

atribuciones, incluso las tipificadas en al artículo cuarenta y ocho del Código 

de Procedimiento Civil a efectos de que no sea alegada insuficiencia de poder 

" por falta de cláusula expresa. SEGUNDA.- El poderdante autoriza a su 

mandatario sustituir este poder a favor de un abogado en libre ejercicio pero 

“únicamente en calidad de Procuración Judicial. TERCERA.- La cuantía de la 

presente escritura es de carácter indeterminada. Hasta aquí el Poder Especial, 

en cuyo contenido el comparcciente se ratifica y lo deja elevada a escritura 

pública a fin de que surta los efectos legales consiguientes. Presenta la céctula 

de identidad. No se exige minuta por no residir abogados en este cantón. 

' Cuimplidas todas las formalidades legales, leí esta escritura integramente al 

” otorgante, "quien se ratifica en su contenido y firma juntamente conmigo el 

"Notario en unidad 'de acto: Doy fe.- TM) KLEVER_M. ASTUDILLO D. 

CC: 010217615-3; F) EL NOTARIO, R. ATIENCIA L Entro Líneado- 

2 ser constituida-Vela.f o SE OTORGO 
E 

“ANTE ML, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA QUE 

* SEI.LO Y FIRMO EN EL DIS-PE SU CELEBRACION 
: , 47 

<X 7 Luz Ea ——, cra . . E 

NOTARIO SEGUNDÓ 

12) / mniro Ao HVenoía PL. ». Sigsig-Azuay”" «Ecuador. 

Utario Público * 
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E > o! RANSITOY ANSITO Y 

Y TRANSPORTE TERRESTRES ON 
E RESOLUCION No. 024-C.J-001-98-CNTTT. ha 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CONSTITUCION JURIDICA , 
Presente.- : E PARA o 

- EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERREST Es * NE hal 

> 
m
e
e
 

  

  

A
 

A 
A
 

A 
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A 
A
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CONSIDERANDO: , z y 

Lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en el 
“Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud formulada por los 

Directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Carga denominada ; “COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA SAN BARTOLOME CIA. LTDA.”, con domicilio en la Parroquia 

. San Bartolomé, Cantón Sigsig, Provincia del Azuay, y fundamentado en los siguientes 

informes: . 

t. informe No. 190-SUBAJ-98-CNTTT., 17 de junio de 1998, emitido por la Subdirección de 
Asesoría Jurídica, en concluye y recomienda: 

1.1 Esta documentación está acorde con los requisitos determinados por este organismo 
“ para la emisión de informes previos a la constitución jurídica de organizaciones de 

transporte. 

* 

1.2  ElProyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la Ley de 

: Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las 

exigencias legales, sin embargo para que surtan efecto en él las normas legales y 
pz reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes, €s necesario se realice las 

siguientes observaciones: . 

En el Artículo Segundo, suprimase desde "desde San Bartolomé a Sig sig y: a la Ciudad 

de Cuenca, Provincia del Azuay”. % V 

-En el Artículo Tres, eliminese desde “pudiendo establecer .. .. de socios”. 

1.3 La nómina de los TRES (3) integrantes de esta naciente sociedad, e es la siguiente: 

  

ASTUDILLO DELGADO KLEVER MODESTO Y, 
AYAGUAR! JORGE ENRIQUE 20 
LAZO JULIO AURELIO Y 

  

  

    
  

li 1.4 Porser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el permiso de 
de . operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque automotor acorde con 

: : “el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil vigente, ! 

1.5, - CONCLUSIONES: Por lo expuesto, encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de 
.. conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y Civil, 
, habiéndose incorporado en él, las observaciones y disposicionés”.de tránsito antes 

: indicadas, bien puede la Comisión Interna Permanente de Legislación, «recomendar al 
Directorio del Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de la 

Compañía en Formación de Transporte de Car denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA SAN BARTOLOME CIA. LTDA.", con domicilio en fa: 
Parroquia San Bartolomé, Cantón Sigsig, Provincia del Azuay. i o . 

2 "Informe No. 007-CIPL-98-CNTTT., de 24 de jutio: de: 1998, de la Comisión Interna 

Permanente de Legislación, que aprueba el inforhié antes, mencionado, y récómienda al 
Directorio conceder lo solicitado, 

¿ 
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RESUELVE 

1 Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de Transporte de *: 
- Carga denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA SAN BARTOLOME 

- CIA. LTDA."/ con domicilio en la Parroquia San Bartolomé, Cantón Sigsig, Provincia del * 
“- Azuay. pueda. constituirse jurídicamente. 

2 . Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la Compañía, en 
- consecuencia no implica autorización alguna para operar dentro del transporte público, 
.debliendo para ese efecto, solicitar el correspondiente Permiso de Operación a los- 

Organismos de Transporte competentes, 

3 Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
-disposiciones de la Ley de Tránsilo y Transporte Terrestres, y a las resoluciones que” - 

e ada ari e da 

a 

sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y más 
y 

* autoridades compelentes. 

4 — Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías, y 

a las autoridades que sean del caso, . ; 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su segunda Sesión Ordinaria, a los 
treinta días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho. UN 
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7 CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
g) Y TRANSPORTE TERRESTRES 

RESUELVE: 

1. Como alcance a la Resolución No. 024-CJ-001-98-CNTTT de 30 de 
septiembre de 1998, el informe favorable provio para la constitución jufídica...+ .'. 
-de.la Compañía.en formación de. Carga Pesada denominada "COMPAÑÍA o 

' DE TRANSPORTE DE CARGA SAN BARTOLOME “CIA. LTDA.” “7” 
domiciliada en la Parroquia San Bartolomé, Cantón Sigsig, Provincia del . 
Azuay, la rectificación del nombre del señor AYAGUARI JORGE ENRIQUE 
por UYAGUARI JORGE ENRIQUE, y en el cambio de la denominación 
social de la Compañia en formación de Carga Pesada denominada 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA SAN BARTOLOME CIA... 
LTDA.”, por el de “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE "CARGA SAN 
¿BARTOLOME TRANSBARTOLOME CIA. LTDA.”. . 

2. Comunicar con esta resolución . a los peticionarios y a la Superintendencia O 
"del Compañías, para los fines consiguientes. , 

A : . o 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del : 

. Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Segunda Sesión. 

cIUZOA qt; 

a 

Ordinaria, a los veintitrés s días del mes de febrero del dos mil. 

    DO cil a 
Abog. Antonio Andret 

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO, PRES DEM; Esencia? 
DEL CONSEJO NACIONAL DE. TRANSITO; Y. Sr 

TRANSPORTE TERRESTRES MOD o Co 

LO CERTIFICO: . | DES 
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SOBRíRrenoewcra DE ComeAiAS A 
IN Ciudad. - tí UM AE e: 

A CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO E:  SEMERALO S e 

- Y TRANSPORTE TERRESTRES , e, no EN o > OE 

a - RESOLUCION No. 001-AC.-001-2000-CNTTT 

DOY FE: Que la FotocofhA/ ' ANSGA RESOLUCION DE CONSTITUCION JURIDICA : 

= .0d....Foja(s) es igual Original oa o > 
s/csenta pára su elidelcial | EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y + * 

— iegsla, a pg a lp GN / Loop TRANSPORTE TERRESTRES 

OD». : Orán + 7 q PM Pm CONSIDERANDO: 

_Notalio _PRMAERO HEN ACoA TON |BLGSIS. . .. 
3 Q—— Ue al Amparo de lo. dispuesto. en el artículo 145 de la Ley de Tránsito” Y TT 
A Ny Transporte Terrestres, este Organismo mediante Resolución No. 024-CJ-001- 0 
4 QS Y3 9p-CNTTT, de 30'de septiembre de 1998, emitió el informe favorable previo' a 

A SU MON ob ara la Constitución Juridica de la Compañía en Formación de Carga Pesada y 
a NN = 0 nominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA SAN BARTOLOME —? 

- 5 XUNE JA. LTDA.”, domiciliada en la Parroquia San Bartolomé; Cantón . Sigsign, A 
Hop fovincia del Azuay. , ox 

Ey 3 

ara 
l 

ASA Que posterior mente los Directivos de la mencionada organización solicitan el, E 
asis £0d a ambio de denominación de la Compañia "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE : X A 
q = po 924) GARGA SAN. BARTOLOME CIA. LTDA.”, por el' de “COMPAÑÍA DE : Aa 
1 a TRANSPORTE DE CARGA. SAN BARTOLOME TRANSBARTOLOME CIA. a 

ESTA LTDA. ES | | IS 
a o, . : A 

O E ( : Fo. 
ocn Que la mencionada Organización solicita la rectificación del nombre dal señor” Yo > 
E 'AYAGUARI JORGE ENRIQUE por UYAGUARI JORGE ENRIQUE. A 

. f 

a 
¿ . 1 

Me Que mediante Informe No.001-AL-SUBAJ-99-CNTTT, de enero 18 del 2000, la MA 
da E Subdirección de Asesoría Juridica recomienda.emitir el Alcance a la Resolución .'l - 

SN . No. 024-CJ-001-98-CNTTT, la rectificación del nombre. del señor AYAGUARI  * 
39 JORGE ENRIQUE por UYAGUARI JORGE ENRIQUE, y en el cambio de la, 
48 denominación social de la Compañia en formación de Carga Pesada: “ - “e 
=D denominada-"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA SAN BARTOLOME V o , 
in 3 CIA. LTDA.”, por el de “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA SAN ' 
a A BARTOLOME TRANSBARTOLOME CIA. “LTDA”, con domicilio en la 

ES o - Parroquia San Bartolomé, Cantón Sigsig, Provincia del Azuay. l : 
E e 
AR Que la Comisión Interna Permanente de Legislación, mediante informe No. : 
3 ta 013-SUBAJ-00-CNTTT, del 21 de febrero del 2000, aprueba el. informe antes 
SA mencionado y recomienda al Directorio conceder el alcance solicitado. . - 

0 
O 
O mn ¡5g' "dé sus atribuciones legales, 
E E STA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITA 
no ello confiero esta PRIERA 

q 06.eEn ole Uración.= Lo enfe 
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